
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Reservado Contrato 4519001046 
 
Datos de contratación correspondientes a la submarca, modelo y color del vehículo 
adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y 
salud, ya que la divulgación de dicha información compromete la vida e integridad de las 
personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal.  
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
 

Rúbrica del 
titular del 
área 

 

Fecha de 
desclasificac
ión 

 

Rúbrica y 
cargo del 
servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519001046 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SURMAN MEXICO, S.A. DE C.V. MIG U EL Á N GEL SAUZA Q U I N TERO / DR. JESÚS VALE N Z U ELA 25, COL. DOCTORES, ALCALDIA CUAU HTÉMOC, 06720 / 9179-0350, 9179-0350 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11/06/2019 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. 
15 

20 

30 

15 DIAS NATURALES 

Clave Articulo 
5410599000 

FORMA DE PAGO 
15 DIAS HÁBILES REVISIÓ N FACTURA 

1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM-DABC/004/2019 _Al F-19004 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

16 DE SEPTIEMBRE 38, CUAUHTÉMOC 06060, MX, CDMX 

1 PZA VEHIC U LO FORO 

SER KIT DE SEG U RIDAD 
OBSERVACIONES 
PROTECCIÓ N DE ESPEJOS Y BIR L OS DE SEG U RIDAD. 
ENTREGA 
PARA LOS EFECTOS DE LA ADMI N ISTRACIÓN DE L CO N TRATO QUE DERIVE DE ESTE 
PROCEDIMIE N TO, FU N GIRA COMO ADMINISTRADOR E L TITU LAR DE LA DIRECCIÓN 
GE N ERAL DE REC U RSOS MATERIA L ES O Q U IEN ESTE DESIGNE POR ESCRITO. 
EL ADJ U DICATARIO SERA RESPO N SABLE DE LA I N TEGRIDAD DE L OS BIE NES 
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NACIÓ N , E N E L DOMICILIO IDE N TIFICADO COMO L UGAR DE ENTREGA, POR LO QUE E L 
RIESGO CORR�RA A CARGO DE L ADJ U DICATARIO HASTA ESE MOMENTO, BAJO L OS 
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QUE L OS BIENES SEA N EN TRl;GADOS EN OPTIMO ESTADO, CON EL EMPAQUE 
NECESARIO PARA EVITAR DANOS DURAN TE E L TRAS LADO Y SOPORTAR LAS 
MAN IOBRAS A LAS Q U E ESTARAN S U JETOS, TALES QUE PRESERVE N S U CALIDAD Y 
CO N DICIONES OPTIMAS D U RANTE S U TRAN SPORTACIÓN , MANEJO Y AL MACENAJE, 
SI N MERMA DE SU VIDA l,JTI L . 
EL ADJ U DICATARIO SERA RESPO N SABLE DE CUBRIR LOS GASTOS DE TRAS LADO Y 
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P. Unitario 
720,614.66 

2,000.00 

2,000.00 

CONTINUA 

lm orte Total 
720,614.66 

2,000.00 

2,000.00 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DIAS NATURALES 16 DE SEPTIEMBRE 38, CUAUHTÉMOC 06060, MX, CDMX 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519001046 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
POR CONCEPTO DE FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, SEGUROS Y 
OTROS GASTOS ADICIONALES PARA LA SUf REMA CORTE DE JUSTICIA DE {}A NACIÓN.
PARA LA ENTRf8GA DE LOS BIENES DEBER PRESENTARSE L,A INFORMACI N Y 
DOCUMENTACI N NECESARIA PARA SU IDENTIFICACIÓN, ASI COMO UNA COPIA DE LA 
FACTURA O REMIS�ÓN CORRESPONDIENTE Y COPIA DEL COXTRATO SIMPLIFICADO,
Af¡IMISxo, DEBER NOTIFICA� LA FECHA EN QUE REALIZAR ÓA ENTREGA, CON DOS
D AS H SILES DE ANTICIPACI N, MEDIANTE CORREO ELECTR NICO ENVIADO A LAS 
DIRECCIONES: AHE,RNANDEZ,MAIL.SCJN.GOB.MX, PJIMENEZG�MAIL.SCJN.GOB.MX; 
ESPECIFICANDO NUMERO DE ROCfDIMIENTO, NUMERO DE C TRATO 
SIMPLIFICADO Y PARTIDA QUE SER ENTREGADA. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO RECIBIRÁ LOS BIENES EN MAL 
ESTADO POR CAUSASÓMPUTABLES AL ADJUDICATARIO O SU TRANSPORTISTA, POR
LO QUE, LA �CEPTACI N DE LOS BIENES SOLICITADOS, SERÁ A ENTERA 
SATISFACCI N DE LA CONVOCANTE, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
DESCRITAS Y DE CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA. 
RESPONSABILIDAD CIVIL: EL ADJUDICATARIO, RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS QUE SE 
CAU�N A LOS BIENES PROPIEDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACI N CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE DERIVE DEL PRESEN15i PROCEDIMfNTO AUN 8UANDO NO EXISTA NEGLIGENCIA. LA REPARACI N 8EL DAÑO
CONSISTIR , A ELECCI N DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N, EN EL 
RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR, CUANDO ELLO SEA POSIBLE, O EN 
EL PAGO DE DANOS Y PERJUICIOS, CON INDEPENDENCIA DE EJERCER LAS ACCIONES 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DIAS61ÁBILES

Ó
SE EXTENDERÁ AL ADJUDICADO LA

CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCI N DE C NFORMIDAD DE LOS BIENES O LA 
SOLICITUD DE ENTREGA DE LOS BIENES FAL TANTES Y, EN SU CASO, LA REPOSICIÓN 
DE LOS QUE SE ENCUENTREN DEFECTUOSOS. 
DEVOLUCIONES 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PODRÁ HACER DEVOLUCIONES EN 
EL PERIODO DE GARANTIA CUANDO: 
l. SE COMPRUEBE QUE NO SON DE LA CAtlDAD SOLICITADA.
11. PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACI N O  DEFICIENCIAS DURANTE SU USO POR
CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO. 
III

É
CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS

T CNICAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE. 
EN ESTOS CASOS EL ADJUDICATARIO SE OBLIGA A REs-gTUIR, SIN CONDICIÓN 
ALGUNA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N, LOS gIENES DEVUELTOS, 
DENTRO DEÓOS 10 DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACI N DE LA 
RECLAMACI N. 
CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REQUIERA HACER LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS, ESTAS SE 

CONTINUA 
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15 DIAS NATURALES 16 DE SEPTIEMBRE 38, CUAUHTÉMOC 06060, MX, CDMX 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519001046 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

06720 / 9179-0350, 9179-0350 / 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
EFECTUArt:N PREVIO ACUERDO POR ESCRITO DE AMBAS PARTES, EN CUYO CASO
SE DEBER EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS �FECTIVAMENTE 
PAGADOS POR LA SUPREM�CORTE DE JUSTICIA DE LA NACI N, DE MANERA 
INMEDIAT� MEDIANTE DEP SITO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA 
INSTITUCI N, ASI COMO LOS INTERESES QUE SE GENEREN POR DICHA�CANTIDADES
CONFORME A LA TASA QUE FIJE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACI N DEL 
EJ�RCICIO FISCAL CORRESPONDliNTE A LA FECHA DE PAGO, PARA LOS CASOS DE 
PR RROGA PARA EL PAGO DE CR DITOS FISCALES, HAS

6
A LA FECHA EN QUE SE 

PONGAN EFECTIVAMENi LAS CANTIDADES A DISPOSICI N DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACI N QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO. 
EL PLf:O DE ENTREGA PACTADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO, ÚNICAMENTE 
PODR SER PRORROGADO POR CAUSAS PLENAMENTE JUSTIFICADAS Y POR CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA 
(ANTES DEL VE�CIMIENTO DEL PLAZO DE ENTREGA� POR PARTE DEL ADJUDICATARIO
Y SU ACEPTACI N POR PARTE DE LA SUPREMA CO TE. 
----------------------------------------------------------------------

LA UNIDAD SE DEBERÁ ENTREGAR CON PELICULA-ANTIASAL TO Y KIT DE SEGURIDAD, 
INSTALADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA SCJN 
A LA ENTREGA DEL BIEN, EL DISTRIBUIDOR DEBERÁ ENTREGAR PÓLIZA DE GARANTÍA 
DEL FABRICANTE Sf:LLADA CON LAS SIGUIENTES COBERTURAS MINIMAS: 
GARANTIA POR 3 ANOS DEFENSA A DEFENSA Y SE GARANTIZA UNA ANO PARA LOS 
ACCESORIOS Y LA EXISTENCIA DE REFACCIONES NECESARIAS POR EL PLAZO MINIMO
DE CINCO ANOS. 
----------------------------------------------------------------------

CLASIFICACIÓN: INFERIOR 
PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSI/DGRM-DABC/004/2019. 
FUNDAMENTO: ARTÍCULOS 12, 34, 36, 37, 39, FRACCIÓN 111, 42 Y 43, FRACCIÓN 111 DEL
AGA Vl/2008. 
AUTORIZA: LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EN 
EL MARCO DE �AS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACI N Vl/2008. 
LA A�JUDICACIÓN SE EFECTÚA A LA P;fcOPUESTA soLiENTE QUE OBTUVO 
DICT MENES RESOLUTIVOS LEGAL, T CNICO Y ECON MICO FAVORABLES, ASÍ COMO
EL MENOR PRECIO OFERTADO. 
SOLICITUD/DESTINO: DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD.
----------------------------------------------------------------------

CONCEPTO: VEHICULO DE FUNCIONARIO. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTAL KIT SEGURIDAD PNEHIC FUNCIONARIO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 01/100. M.N. LV.A.

TOTAL

DOCTOR JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

724,614.66
115,938.35 
840,553.01 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADO dato de submarca del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona 
servidora pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  
 
2.- ELIMINADO dato de submarca del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona 
servidora pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
3.- ELIMINADO dato de modelo del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
  
4.- ELIMINADO dato del color del vehículo adquirido, debido a que su divulgación hace que se pueda ubicar a la persona servidora 
pública, lo que implica un riesgo real, demostrable e identificable para su integridad y salud, ya que la divulgación de dicha 
información compromete la vida e integridad de las personas a quienes se asignaron y obstruiría la prevención de un ilícito penal, 
de conformidad con el artículo 115, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
 
 
 
 
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
 
 
 
  




